
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE TUNJA 
 
Tunja, diecisiete (17) de septiembre dos mil veinte (2020) 

 

Medio de control: Acción popular  

Radicado: 15001 33 33 002 2019 00267 00 

Demandante: Yesid Figueroa García  

Demandado: 

    

Municipio de Tunja y Veolia Aguas de Tunja  

Procede el Despacho a dar apertura a la etapa probatoria por el término de veinte (20) 

días, al tenor de lo reglado por el artículo 28 de la Ley 472 de 1998. 

 

DECRETO DE PRUEBAS 

 

La prueba documental que a continuación se decreta, a juicio del Despacho, es 

pertinente, conducente y útil para efecto de verificar los supuestos de hecho alrededor 

de la vulneración de los derechos colectivos invocados en esta acción popular, las 

cuales fueron aportadas y solicitadas en la oportunidad debida, a las cuales se otorgará 

el mérito que corresponda al momento de su valoración.  

 

1. Actor popular 

 

a. Documentales aportadas:  

 

Téngase como prueba el documento aportado con la demanda, que se relaciona a 

continuación:  

 

- Petición radicada el 15 de octubre de 2019 ante la Secretaría de Infraestructura 

del municipio de Tunja, mediante la cual el actor popular solicitó la asignación de 

presupuestal para la contratación y la ejecución de las obras de reactivación, 

intervención y plena funcionalidad del sistema hidráulico de las piletas ubicadas 

en las plazoletas San Ignacio, Pila del Mono y Bancaria. 

 

b. Pruebas solicitadas: 

 

- Documental 

 

Oficiar al municipio de Tunja y a Veolia Aguas de Tunja para que en el término de cinco 

(05) días contados a partir del recibo de la correspondiente comunicación, allegue al 

Despacho la siguiente documentación: 

 

- Los estudios técnicos realizados sobre los sistemas hidráulicos de las Plazoletas 

de San Ignacio, Pila del Mono y Bancaria. 

- El presupuesto de inversión de la intervención y funcionamiento de los sistemas 

hidráulicos de las Plazoletas de San Ignacio, Pila del Mono y Bancaria. 



Acción Popular 

Rad. 15001-33-33-002-2019-00267-00 

 

2 

 

 

Oficiar a la Secretaría de Infraestructura del municipio de Tunja para que en el término 

de cinco (05) días contados a partir del recibo de la correspondiente comunicación, 

allegue al Despacho la siguiente documentación: 

 

- El presupuesto con el que cuenta la entidad para la intervención y cuidado de 

bienes públicos de la ciudad. 

- Los proyectos o propuestas de intervención de las piletas ubicadas en Plazoletas 

de San Ignacio, Pila del Mono y Bancaria. 

-  El presupuesto elaborado para la intervención de las plazoletas de San Ignacio, 

la Pila del Mono y la Bancaria. 

 

- Pericial 

 

Conforme lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 472 de 1998, oficiar a la Secretaría 

de Infraestructura Pública del departamento de Boyacá para que se sirva designar un 

profesional idóneo con el fin de que rinda un informe técnico sobre las piletas ubicadas 

en Plazoletas de San Ignacio, Pila del Mono y Bancaria, previa visita e inspección visual, 

en el que deberá determinar: 

 

- Las condiciones de salubridad de las piletas de agua de las plazoletas San 

Ignacio, Pila del Mono y Bancaria, presencia de desechos, agua estancada y 

demás aspectos. 

- El estado actual, daños, detrimentos o razones por las cuales no se encuentran 

en funcionamiento el sistema hidráulico de las piletas. 

- Intervenciones y mantenimientos concretos de que debe ser objeto el sistema 

hidráulico de las piletas para su funcionalidad. 

- Presupuesto de inversión para la intervención del sistema hidráulico de las 

piletas. 

- La necesidad de poner en funcionamiento las fuentes de agua de las plazoletas 

San Ignacio, Pila del Mono y Bancaria en procura del mejoramiento, cuidado y 

protección del ornato del centro histórico de la ciudad. 

- Los estudios técnicos que deben adelantarse para la ejecución de las obras de 

intervención del sistema hidráulico de las piletas.   

  

Al momento de allegar el informe, el profesional designado deberá suministrar todos los 

documentos que dan cuenta de su idoneidad y experiencia para realizar el experticio. 

 

2. Municipio de Tunja 

 

a. Documentales aportadas: 

 

Téngase como pruebas los documentos aportados con la contestación de la demanda, 

que se relacionan a continuación:  

 

- Informe de entrega de las fuentes ornamentales ubicadas en Tunja para la 

recuperación, mantenimiento y operación en convenio con Veolia Aguas de Tunja. 

- Otrosí contrato de concesión Nº 132 celebrado entre el municipio de Tunja y 

Veolia Aguas de Tunja. 
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b. Pruebas solicitadas: 

 

No solicitó la práctica de pruebas. 

 

3. Veolia Aguas de Tunja 

 

a. Documentales aportadas: 

 

Téngase como pruebas los documentos aportados con la contestación de la demanda, 

que se relacionan a continuación:  

 

- Otrosí contrato de concesión Nº 132 celebrado entre el municipio de Tunja y 

Veolia Aguas de Tunja. 

 

b. Pruebas solicitadas: 

 

No solicitó la práctica de pruebas. 

 

4. Ministerio Público y Defensoría del Pueblo  

 

Los representantes del Ministerio Público y la Defensoría no aportaron ni solicitaron 

pruebas. 

 

5. Pruebas de oficio 

 

a. Documentales: 

 

Con fundamento en el inciso 3.° del artículo 28 de la Ley 472 de 1998, que faculta al 

juez para requerir informes con valor probatorio esta Judicatura dispone: 

 

- Oficiar al municipio de Tunja para que en el término de cinco (05) días contados a 

partir del recibo de la correspondiente comunicación, a fin de que se sirva: 

 

 Rendir informe acerca de la remodelación adelantada en las plazoletas de San 

Ignacio y Pila del Mono, en el marco del Plan Bicentenario, específicamente, si 

fueron instaladas y debidamente habilitadas las tuberías, bombas de agua, 

cuartos y equipos de bombeo, demás elementos necesarios, etc., para el 

funcionamiento de las piletas allí ubicadas. 

 Certificar si la fuente de la Plazoleta Bancaria está ubicada dentro del espacio 

público del municipio, y si ésta es un elemento constitutivo del espacio público. 

 

- Oficiar al Juzgado Quinto Administrativo de esta ciudad, para que en el término de 

cinco (05) días contados a partir del recibo de la correspondiente comunicación, se sirva 

remitir en calidad de préstamo la acción popular No.  150013333005-2017-00044-00. 

 

- Oficiar al Tribunal Administrativo de Boyacá, para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir del recibo de la correspondiente comunicación, se sirva informar si 

dicha Corporación adelantó en primera instancia una acción popular, cuyo objeto 

estuviere relacionado con el deterioro de las plazoletas de San Ignacio, Pila del Mono 
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y Bancaria. En caso afirmativo, se servirá indicar el estado actual del proceso y remitir 

copia de la demanda. 

  

Notifíquese1 y cúmplase 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA JOJOA VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE TUNJA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

958e599325ac0186a2f06e58e8d4d235fb6901081767694fc14faedf4ebfb947 

Documento generado en 17/09/2020 04:29:30 p.m. 
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Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por  

estado electrónico N.º 28 

de hoy 18 de septiembre de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

 


